
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00379 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Téngase en cuenta que BANCO FINANDINA, BANCO PICHINCHA y BANCO ITAÚ, 
se refirieron a la medida cautelar comunicada por este juzgado, señalando que el 
demandado no tiene productos con esas entidades. BANCO DE BOGOTA y 
DAVIVIENDA informaron que la medida de embargo ha sido registrada, pero las 
cuentas se encuentran bajo límite de inembargabilidad. 
 
Se pone en conocimiento de la parte interesada lo informado por el Banco de 
Occidente, a través de la comunicación que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 


